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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01942/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de folio 00188/TOLUCA/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“Me llevaron al centro conocido como Torito el jueves 24 de marzo de 2018 y no nos dieron de cenar ni de desayunar. además de que estaban rotas las colchonetas y la gente es muy grosera. Por eso quiero conocer en base al art. 8 constitucional y a la ley de acceso a la información pública: 1.- Quien es el proveedor de los alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido como el torito en el colegio de policía municipal, así como la copia del proceso de adjudicación de dicho servicio, incluyendo el proceso de licitación desde la convocatoria hasta el fallo final. 2.- quien es el responsable de llevar los alimentos a dicho centro en fecha 24 de marzo de 2018 3.- Cuál es el procedimiento para llevar alimentos al centro de detención administrativa conocido como el torito, quienes firman de recibido y deseo una copia del recibo de alimentos para los detenidos, del día 23 de marzo en la noche y el 24 de marzo en la mañana 4.- Cuánto tienen presupuestado al año, mensualmente, y anualmente para dar alimentos a los detenidos. 5.- Cuánto cuesta al año la operación del programa del alcoholimetro considerando la nómina del personal designado a dicho programa 6.- Al llegar uno es revisado por un seudo médico quien no tiene identificación, como nadie en dicho lugar: al respecto quiero saber si hay revisión por parte de la contraloría municipal para revisar que usen gafetes de identificación los servidores públicos que ahí trabajan 7.- Quiero que me comprueben que el deudo médico tiene la cédula profesional para ejercer dicho servicio público con la capacidad necesaria. 8.- Cuántos policías asignan a este programa cada vez que lo implementan y cuánto aumentan los delitos en dichos días por distraer al personal de seguridad pública de sus labores de vigilancia. 9.- Que tipo de sanción se merece quien no haya llevado los alimentos y quién era el responsable de hacerlo en la fecha 24 de marzo de 2018. 10.- que me demustren que el personal asignado a dicho centro tiene las cédulas profesionales de psicólogos y médicos cirujanos. 11.- Quien fue el servidor público que mandó colocar el letrero a la entrada que tiene un diable en aparente estado de ebriedad, lo que representa una violación a los derechos humanos ya que nadie puede ser exhibido ni discriminado y menos er objeto de burla y mucho menos por parte de las autoridades, el letrero está en la entrada a las celdas. 12.- Quien es el concesionario de la máquina expendedora de alimentos en el torito y quiero copia del proceso de licitación para adjudicarla.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX.

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fechas veintiséis y treinta de abril de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, tal y como se aprecia de la siguiente imagen:
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:
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[image: ]
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IV. Inconforme con la respuesta, en fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01942/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como Acto impugnado: 

“No entregaron la información por un error en la definición del centro de sanciones administrativas que opera y financia el Ayuntamiento de Toluca, toda vez que se hace una clara referencia al mismo y por un involuntario error usé el nombre de el torito y no el diablito y por eso negaron la información socilcitada.”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“Me equivoqué en poner el nombre del centro de sanciones administrativas, en lugar de diablito puse torito y lo usaron para evadir todas las respuestas que los exhibirían en su gran manto de corrupción porque no llevan alimentos y todo se lo quedan. Exijo que con la corrección entreguen la información a la que están obligados. Me llevaron al centro conocido como el diablito el jueves 24 de marzo de 2018 y no nos dieron de cenar ni de desayunar. además de que estaban rotas las colchonetas y la gente es muy grosera. Por eso quiero conocer en base al art. 8 constitucional y a la ley de acceso a la información pública: 1.- Quien es el proveedor de los alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido como el diablito en el colegio de policía municipal, así como la copia del proceso de adjudicación de dicho servicio, incluyendo el proceso de licitación desde la convocatoria hasta el fallo final. 2.- quien es el responsable de llevar los alimentos a dicho centro en fecha 24 de marzo de 2018 3.- Cuál es el procedimiento para llevar alimentos al centro de detención administrativa conocido como el diablito, quienes firman de recibido y deseo una copia del recibo de alimentos para los detenidos, del día 23 de marzo en la noche y el 24 de marzo en la mañana 4.- Cuánto tienen presupuestado al año, mensualmente, y anualmente para dar alimentos a los privados de su libertad. 5.- Cuánto cuesta al año la operación del programa del alcoholimetro considerando la nómina del personal designado a dicho programa 6.- Al llegar uno es revisado por un seudo médico quien no tiene identificación, como nadie en dicho lugar: al respecto quiero saber si hay revisión por parte de la contraloría municipal para revisar que usen gafetes de identificación los servidores públicos que ahí trabajan 7.- Quiero que me comprueben que el seudo médico tiene la cédula profesional para ejercer dicho servicio público con la capacidad necesaria. 8.- Cuántos policías asignan a este programa cada vez que lo implementan y cuánto aumentan los delitos en dichos días por distraer al personal de seguridad pública de sus labores de vigilancia. 9.- Que tipo de sanción se merece quien no haya llevado los alimentos y quién era el responsable de hacerlo en la fecha 24 de marzo de 2018. 10.- que me demuestren que el personal asignado a dicho centro tiene las cédulas profesionales de psicólogos y médicos cirujanos. 11.- Quien fue el servidor público que mandó colocar el letrero a la entrada que tiene un diablo en aparente estado de ebriedad, lo que representa una violación a los derechos humanos ya que nadie puede ser exhibido ni discriminado y menos ser objeto de burla y mucho menos por parte de las autoridades, el letrero está en la entrada a las celdas. 12.- Quien es el concesionario de la máquina expendedora de alimentos en el diablito y quiero copia del proceso de licitación para adjudicarla.” (Sic)

V. El veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. El treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibiera el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones para expresar lo que a su derecho conviniera, y EL SUJETO OBLIGADO en fecha once de junio de dos mil dieciocho, rindió el Informe Justificado anexando dos veces el mismo archivo tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]
En ese tenor conviene referir que al no encuadrar en el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia, el Informe Justificado no fue puesto a la vista del particular, motivo por el que en este apartado se hace de su conocimiento:
[image: ]
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

XIX. En fecha doce de julio de dos mil dieciocho, transcurriendo el término legal para que la Autoridad Administrativa emitiera la resolución conforme a derecho, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por un periodo de hasta quince días hábiles a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de mayo al siete de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de mayo, dos y tres de junio de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupan, se interpuso el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a proporcionar la información solicitada;
…”

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar la información requerida por el particular mediante la solicitud de información que le fue planteada.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que dan origen, es conveniente recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:

a) ¿Quién es el proveedor de los alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido como “El Torito”, en el colegio de policía Municipal?
b) Copia del proceso de adjudicación de dicho servicio, incluyendo el proceso de licitación desde la convocatoria hasta el fallo final.
c) ¿Quién fue el responsable de llevar los alimentos a dicho centro en fecha 24 de marzo de 2018?
d) ¿Cuál es el procedimiento para llevar los alimentos al centro de detención administrativa conocido como “El Torito”? 
e) ¿Quiénes firman de recibido?, y deseo copia del recibo de alimentos para los detenidos del día 23 de marzo en la noche y el 24 de marzo en la mañana.
f) ¿Cuánto tienen presupuestado al año, mensualmente y anualmente para dar alimentos a los detenidos?
g) ¿Cuánto cuesta al año la operación del programa del alcoholímetro considerando la nómina del personal designado a dicho programa?
h) Saber si hay revisión por parte de la Contraloría Municipal para supervisar que usen gafetes de identificación los servidores públicos que ahí trabajan.
i) Quiero que me comprueben que el medico tiene cédula profesional para ejercer dicho servicio público.
j) ¿Cuántos policías asignan a este programa cada vez que lo implementan?
k) ¿Cuánto aumentan los delitos en dichos días por distraer al personal de seguridad pública de sus labores de vigilancia?
l) ¿Qué tipo de sanción se merece quien no haya llevado los alimentos?
m) ¿Quién era el responsable de hacerlo en fecha 24 de marzo de 2018?
n) Se le demuestre que dicho centro tiene las cédulas profesionales de psicólogos y médicos cirujanos.
o) ¿Quién fue el servidor público que mandó a colocar el letrero a la entrada que tiene un diablo en aparente estado de ebriedad?, manifestando que dicha representación significa una violación de derechos humanos ya que nadie puede ser exhibido ni discriminado y mucho menos objeto de burla por parte de las autoridades.
p) ¿Quién es el concesionario de la máquina expendedora de alimentos en “El Torito”?
q) Copia del proceso de licitación para adjudicarla.

Así, como se indicó en el Resultando III de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta medularmente manifestó que dentro del organigrama del Ayuntamiento de Toluca no se encuentra el Centro de Sanciones Administrativas mejor conocido como “El Torito”, pues el referido centro se encuentra ubicado en la Delegación Miguel Hidalgo en la Ciudad de México.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, objeto de estudio, en el que expresó como Acto impugnado: 

“No entregaron la información por un error en la definición del centro de sanciones administrativas que opera y financia el Ayuntamiento de Toluca, toda vez que se hace una clara referencia al mismo y por un involuntario error usé el nombre de el torito y no el diablito y por eso negaron la información socilcitada.”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“Me equivoqué en poner el nombre del centro de sanciones administrativas, en lugar de diablito puse torito y lo usaron para evadir todas las respuestas que los exhibirían en su gran manto de corrupción porque no llevan alimentos y todo se lo quedan. Exijo que con la corrección entreguen la información a la que están obligados. Me llevaron al centro conocido como el diablito el jueves 24 de marzo de 2018 y no nos dieron de cenar ni de desayunar. además de que estaban rotas las colchonetas y la gente es muy grosera. Por eso quiero conocer en base al art. 8 constitucional y a la ley de acceso a la información pública: 1.- Quien es el proveedor de los alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido como el diablito en el colegio de policía municipal, así como la copia del proceso de adjudicación de dicho servicio, incluyendo el proceso de licitación desde la convocatoria hasta el fallo final. 2.- quien es el responsable de llevar los alimentos a dicho centro en fecha 24 de marzo de 2018 3.- Cuál es el procedimiento para llevar alimentos al centro de detención administrativa conocido como el diablito, quienes firman de recibido y deseo una copia del recibo de alimentos para los detenidos, del día 23 de marzo en la noche y el 24 de marzo en la mañana 4.- Cuánto tienen presupuestado al año, mensualmente, y anualmente para dar alimentos a los privados de su libertad. 5.- Cuánto cuesta al año la operación del programa del alcoholimetro considerando la nómina del personal designado a dicho programa 6.- Al llegar uno es revisado por un seudo médico quien no tiene identificación, como nadie en dicho lugar: al respecto quiero saber si hay revisión por parte de la contraloría municipal para revisar que usen gafetes de identificación los servidores públicos que ahí trabajan 7.- Quiero que me comprueben que el seudo médico tiene la cédula profesional para ejercer dicho servicio público con la capacidad necesaria. 8.- Cuántos policías asignan a este programa cada vez que lo implementan y cuánto aumentan los delitos en dichos días por distraer al personal de seguridad pública de sus labores de vigilancia. 9.- Que tipo de sanción se merece quien no haya llevado los alimentos y quién era el responsable de hacerlo en la fecha 24 de marzo de 2018. 10.- que me demuestren que el personal asignado a dicho centro tiene las cédulas profesionales de psicólogos y médicos cirujanos. 11.- Quien fue el servidor público que mandó colocar el letrero a la entrada que tiene un diablo en aparente estado de ebriedad, lo que representa una violación a los derechos humanos ya que nadie puede ser exhibido ni discriminado y menos ser objeto de burla y mucho menos por parte de las autoridades, el letrero está en la entrada a las celdas. 12.- Quien es el concesionario de la máquina expendedora de alimentos en el diablito y quiero copia del proceso de licitación para adjudicarla.” (Sic)

Bajo ese tenor, debe precisarse que EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones alegatos y medios de prueba que a su derecho convinieran, mientras que por su parte EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta mediante el Informe Justificado.

Derivado de los antecedentes descritos, ésta Ponencia Resolutora considera pertinente pronunciarse respecto a la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar la información requerida, bajo el argumento de la incompetencia para dar trámite a la solicitud, en razón de que el Centro de Sanciones Administrativas conocido como "El Torito", al que se refiere el particular, tiene su dirección en la calle de Aquiles Serdán, San Diego Ocoyoacac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11290, Ciudad de México, por lo que su administración corresponde al Gobierno de la Ciudad de México.

En este sentido, debemos analizar los elementos que proporciona el entonces solicitante para determinar si efectivamente EL SUJETO OBLIGADO no es competente para dar atención al requerimiento, atendiendo a lo siguiente:

· El ahora RECURRENTE se refirió al Centro de detenciones conocido como El Torito
· El solicitante refirió que dicho centro se encuentra ubicado en el Colegio de Policía Municipal
· Que la detención de la cual presuntamente fue objeto, se realizó como resultado de la operación del programa alcoholímetro
· EL SUJETO OBLIGADO manifestó que de acuerdo a su estructura orgánica, el Centro de Sanciones Administrativas conocido como "El Torito" no pertenece a la organización del Municipio de Toluca
· EL SUJETO OBLIGADO asumió la facultad para calificar e imponer sanciones administrativas en el Municipio de Toluca correspondiéndoles dicha atribución a los Oficiales Calificadores, conforme al artículo 150, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Con relación a lo anterior, personal adscrito a la Ponencia que resuelve, procedió a consultar las Síntesis Informativas Matutinas de fechas trece y quince de febrero de dos mil trece, emitidas por la Unidad de Comunicación Social del Ayuntamiento de Toluca, mismas que a continuación se agregan:
[image: ]
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De lo anterior podemos concluir lo siguiente:

· Que se implementó el programa del alcoholímetro en el Municipio de Toluca en febrero de 2013.

· Que la Autoridad Municipal realizó adecuaciones a los lugares donde serán remitidas aquellas personas que rebasen los límites autorizados de alcohol. 

· Que el Director de Seguridad Pública y Tránsito en Toluca, Carlos Alberto Nava Contreras, indicó que ya se adecuó el espacio ubicado en la Academia de Policía.

· Que al espacio que se acondiciona en la Academia de Policía se le denominará "El Diablito", en relación al sitio donde se remite a las personas que no pasan el alcoholímetro en la ciudad de México denominado El Torito.

· Que cuenta con una zona médica

· Que cuenta con una zona de alimentos

En este tenor, resulta importante atender a lo que dispone el numeral 159 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública en el que se describe el procedimiento a seguir cuando EL SUJETO OBLIGADO no cuente con los detalles suficientes para localizar la información o estos sean erróneos o incompletos.

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”

Conforme al fundamento expuesto, se debe señalar que EL SUJETO OBLIGADO incumplió con el término dispuesto para ejercer la facultad de requerir al solicitante, los elementos necesarios para identificar la información requerida y dar trámite a la misma subsanando la deficiencia en la solicitud, el cual transcurrió del veintiséis de abril al tres de mayo de dos mil dieciocho; sin embargo, del expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que no se actualizó dicha hipótesis.

No obstante ello, aquí es importante señalar que si bien, no se requirió al RECURRENTE para que subsanara las deficiencias de su solicitud, esto no implica que EL SUJETO OBLIGADO no contara con los elementos necesarios para identificar que la información requerida por el ciudadano es precisamente la correspondiente al centro de detención por sanciones administrativas del Ayuntamiento de Toluca ubicado en Academia de Policía, en virtud de los indicios anteriormente expuestos.

Dicho lo anterior, conviene establecer lo referido por el Código Reglamentario Municipal de Toluca 2016 en su artículo 6.185 que a continuación se inserta:

“Artículo 6.185. Son atribuciones de las o los agentes de tránsito y vialidad: 

I. Detener a las o los conductores de vehículos que infrinjan alguna disposición de tránsito con la finalidad de que se les expida, a través de una terminal electrónica, el documento que acredite la infracción correspondiente entregando el mismo al infractor para su pago oportuno. Si el infractor cubre el pago el mismo día obtendrá una bonificación del setenta por ciento y si la paga dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de la multa gozara de una bonificación del cincuenta por ciento; 

II. Detener y poner a disposición de la o el oficial calificador a las o los conductores que presumiblemente manejen en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, psicotrópicos y otras que tengan efectos similares; 

III. Detener y poner a disposición del Ministerio Público, a las y los conductores de vehículos que hayan participado en un accidente de tránsito, cuando se produzcan hechos que pudieren configurar algún delito, y elaborar la boleta de infracción correspondiente; 

IV. Conminar a los afectados, a fin de que lleguen a un arreglo inmediato para evitar el entorpecimiento de la circulación, tratándose de accidentes de tránsito en los que únicamente se produzcan daños materiales a propiedad privada o lesiones que tarden en sanar hasta 15 días. En caso de que las partes no acepten tal sugerencia, deberán remitirlos a la Oficialía Calificadora para los efectos de la intervención legal que corresponda. En este último caso, la o el agente de tránsito levantará la infracción respectiva; 

V. Detener y remitir al depósito más cercano aquellos vehículos cuyos conductores se hagan acreedores a dicha medida, en los términos de las disposiciones legales; 

VI. Solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas, para retirar de la vía pública vehículos u objetos que requieran de este servicio, únicamente en los casos previstos en la Ley; 

VII. Detener y poner a disposición de la autoridad competente a las o los conductores de vehículos que agredan de palabra o de hecho a las o los agentes de tránsito, al momento de desempeñar sus funciones; 

VIII. Amonestar a las o los peatones y ciclistas que no respeten las señales de tránsito; 

IX. Imponer multas por infracciones a las disposiciones de tránsito; y 

X. Las demás que les confieren otros ordenamientos.”

(Énfasis añadido)

Establecido que los agentes de tránsito del Municipio de Toluca son los responsables de en su caso detener y poner a disposición del Oficial Calificador a las o los conductores que presumiblemente manejen en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, psicotrópicos y otras con efectos similares, es necesario dejar en claro que de conformidad con el citado Código Reglamentario, el Titular de la Dirección Jurídica tendrá entre sus atribuciones la de atender, controlar y coordinar las actividades de las Oficialías Calificadoras, tal como lo establece la fracción X de la artículo 3.22 que a la letra reza:

“SECCIÓN DÉCIMO TERCERA
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA

Artículo 3.22. La o el titular de la Dirección Jurídica tiene las siguientes atribuciones: 
…
X. Atender, controlar y coordinar las actividades de Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, así como las Oficialías Calificadoras.”

(Énfasis añadido)
En ese tenor, conviene precisar todo lo señalado por el Código Reglamentario del Municipio de Toluca 2016 (vigente), en relación con las facultades y atribuciones de la Oficialía Calificadora a la que se ha hecho referencia y quien hasta este punto es la responsable de conocer sobre las personas detenidas por presuntos hechos de tránsito; por lo que, el Titulo Décimo denominado de la Justicia Administrativa Municipal, en su Capítulo Primero de las Oficialías Calificadoras, Sección Primera de su Integración y Funcionamiento manifiesta lo siguiente:

“Artículo 10.1. Las Oficialías Calificadoras estarán organizadas en forma tal que prestarán servicios continuos durante las 24 horas de los 365 días del año. En adelante se les mencionará como la Oficialía y su titular como el Oficial 

Artículo 10.2. Cada Oficialía estará integrada por: 

a. Oficial; 
b. Secretario de Acuerdos; 
c. Médico; 
d. Personal de apoyo. 

El Oficial se podrá auxiliar de las y los integrantes del cuerpo de seguridad ciudadana municipal y demás servidores públicos de la administración pública municipal, en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 10.3. La o el Oficial tendrá que reunir los requisitos para el cargo señalados en la Ley Orgánica Municipal, y será competente para aplicar las sanciones previstas en el Bando Municipal, salvo disposición en contrario. La o el Secretario de Acuerdos deberá cumplir con los mismos requisitos que para ser Oficial. 

Artículo 10.4. Son atribuciones de las o los oficiales, aparte de las señaladas en la Ley Orgánica Municipal, las siguientes: 

I. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal y al Código Reglamentario Municipal, con las excepciones previstas en códigos, leyes y reglamentos federales o estatales; 

II. Conocer de las infracciones cometidas por las personas que pongan a su disposición las autoridades policiales; 

III. Girar los oficios para hacer cumplir las sanciones previstas en el Bando Municipal; 

IV. Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 

V. Expedir recibo oficial y enterar a la Tesorería Municipal los ingresos derivados por concepto de las multas impuestas en términos legales; 

VI. Llevar un libro donde se asiente todo lo actuado; 

VII. Expedir a petición de parte, copias certificadas de las actuaciones que realicen; 

VIII. Dar cuenta a la o el Presidente Municipal a través de la o el secretario del Ayuntamiento, de las personas detenidas por infracciones a ordenamientos municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por el servidor público competente, expidiendo oportunamente la boleta de libertad; 

IX. Apoyar a la Delegación Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado, para la habilitación de las galeras como estancia migratoria para estadía provisional y como medida de aseguramiento de los extranjeros indocumentados; 

X. Acatar las órdenes emitidas por autoridades judiciales respecto de la imposición de arresto o aseguramiento inconmutable de personas; 

XI. Rendir los informes que le requieran el Secretario del Ayuntamiento y el Director Jurídico; 

XII. Ejercer funciones de mediación, conciliación y arbitraje en relación con los asuntos sometidos a su conocimiento derivados de los hechos ocurridos con motivo de los accidentes de tránsito entre particulares en los que se ocasionen daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México, cuando la conducta de los involucrados sea culposa; y 

XIII. Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables.

Artículo 10.5. La o el secretario de acuerdos contará con las atribuciones siguientes:

I. Validar con su firma y sello de la Oficialía, las actuaciones en que intervenga el Oficial en ejercicio de sus funciones; 

II. Retener, custodiar y devolver los objetos y valores de las personas remitidas a la Oficialía, previo recibo que expida. No podrá devolver los objetos que por su naturaleza sean peligrosos, en cuyo caso deberá tenerlos en resguardo. En caso de armas blancas o de fuego, las remitirá a la instancia competente; 
III. Llevar el control de la correspondencia, archivos, citatorios, órdenes de arresto, multas y registros de la Oficialía y auxiliar al Oficial en el ejercicio de sus funciones; 

IV. Llevar el registro de personas infractoras, para la determinación de reincidencia; 

V. Remitir a los infractores arrestados, a los lugares destinados para tal efecto, debidamente relacionados y custodiados por elementos de la policía; 

VI. Certificar la documentación oficial de la Oficialía; 

VII. Dar la información al servicio de Locatel y a la ciudadanía en general de los infractores detenidos; y 

VIII. Las demás que le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables. 

En los casos en que las sanciones impuestas por las y los oficiales sean impugnadas mediante el juicio de amparo y se resuelva la constitucionalidad del acto, el secretario de acuerdos girará oficio de presentación voluntaria al infractor, para que en un término no mayor de 3 días cumpla con la sanción impuesta. 

En caso de no atender el infractor lo antes señalado, la o el oficial presentará denuncia penal en su contra por el delito de desobediencia, previsto en el Código Penal para el Estado de México.

Artículo 10.6. Las o los peritos serán responsables de dilucidar las cuestiones que les sean requeridas por la o el oficial, en el arte, técnica o ciencia que sean expertos.

Artículo 10.7. La o el notificador tendrá fe pública en el ejercicio de sus funciones y realizará las notificaciones que se le encomienden.”

(Énfasis añadido)

Como se afirmó arriba, corresponde a la Oficialía Calificadora el aplicar sanciones administrativas por faltas al Bando Municipal y demás disposiciones de transito; por lo que, una vez que el probable infractor es puesto a disposición del Oficial Calificador, éste realizará el procedimiento enunciado en los artículos 10.10, 10.11 y 10.12 del Código Reglamentario del Municipio de Toluca 2016, que señalan:

“SECCIÓN SEGUNDA
DEL PROCEDIMIENTO CALIFICADOR

Artículo 10.10. Una vez puesto a disposición de la Oficialía el o los probables infractores que hayan cometido alguna falta al Bando Municipal o al presente ordenamiento, a través de los policías municipales o autoridad competente, el Oficial:

I. Cuestionará a la autoridad presentadora, el motivo de la detención del probable infractor; 

II. Confrontará las versiones vertidas por la autoridad presentadora y el probable infractor; 

III. Valorará las versiones, las evidencias presentadas, la certificación médica y en su caso el resultado de la prueba del grado de intoxicación de alcohol o droga en el conductor de vehículos, para determinar la existencia o no de la infracción respectiva; 

IV. En caso de existir dicha infracción, la autoridad presentadora proporcionará los datos para llenar el formato de remisión correspondiente; 

V. El Oficial otorgará un número de folio consecutivo a la remisión y anotará su nombre y firma; 

VI. Otorgará en el acto la garantía de audiencia al infractor, señalándole sus derechos y obligaciones en forma verbal. Lo anterior siempre y cuando el estado psicofísico del infractor sea el idóneo, de acuerdo al criterio del Oficial; y 

VII. Para la calificación de las infracciones y la determinación de la imposición de una sanción, así como el monto o alcance de tal sanción, la o el Oficial deberá tomar como base el salario mínimo general vigente en la zona que corresponda al municipio o la unidad económica correspondiente, considerando los requisitos señalados por el Bando Municipal. 

De todo lo hasta aquí expuesto, resulta dable señalar que, corresponde a la Oficialía Calificadora la administración del lugar o lugares en los que son arrestados los probables infractores del Bando Municipal, relacionados con hechos de transito por manejar en estado de ebriedad, objeto del programa alcoholímetro. 

Ahora, en cuanto hace a las manifestaciones vertidas por parte del SUJETO OBLIGADO mediante su Informe Justificado en el que señala que “…la fecha en que supuestamente fue “ingresado” al Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Torito” donde llanamente expresa “Me llevaron al centro conocido como torito el jueves 24 de marzo de 2018” y revisando el calendario oficial de actividades para el Gobierno del Estado de México que aplica para las servidoras públicas y los servidores públicos que laboran en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, Municipios y de orientación para el sector auxiliar del mismo, se verifico que tal fecha no coincide con la fecha que menciona el recurrente, ya que el 24 de marzo fue día sábado y no jueves, habiendo por tal motivo 2 días de diferencia que alteran de manera considerable los supuestos hechos que menciona el recurrente, al no ubicarse en tiempo lugar y circunstancias, existiendo una contradicción fundamental entre lo manifestado por el recurrente y los “supuestos” hechos acaecidos; Aunado a lo anterior el recurrente no aporto ningún medio de prueba fehaciente e idóneo que atestiguara y/o comprobara su dicho de haber estado en la fecha y lugar que refiere, por lo que deja a esta autoridad (Sujeto Obligado), jurídicamente imposibilitado para satisfacer su interés legítimo al no poder dar cumplimiento a lo solicitado”; es conveniente señalar que dichos pronunciamientos resultan inoperantes e intrascendentes para la resolución del presente asunto, puesto que si bien pudieran existir incongruencias con la redacción de la solicitud de mérito, no menos cierto es que el derecho de acceso a la información pública se colma con la entrega de los documentos que generen los Sujetos Obligados tal y como obren en sus archivos, y para el caso que nos ocupa, esto no guarda directa relevancia con los días señalados por el ciudadano al formular su petición, aunado a que éste derecho es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico, de conformidad con el diverso 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

Corolario a lo anterior, y atendiendo a que EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad manifestó: “Me equivoqué en poner el nombre del centro de sanciones administrativas, en lugar de diablito puse torito y lo usaron para evadir todas las respuestas que los exhibirían en su gran manto de corrupción porque no llevan alimentos y todo se lo quedan. Exijo que con la corrección entreguen la información a la que están obligados…”; es así que este Órgano Garante en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia en la solicitud de información y en ese tenor deberá entenderse que lo requerido por el particular es en relación con el o los lugares designados por las Oficialías Calificadoras para el arresto de los probables infractores al Bando Municipal y demás disposiciones reglamentarias; no obstante, parte de los argumentos expuestos por EL RECURRENTE, se tratan de manifestaciones subjetivas, toda vez que refieren actos que no es posible advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión en que se actúa, por ende se trata de afirmaciones realizadas por éste respecto a hechos que él mismo deduce y en consecuencia las razones o motivos de inconformidad resultan parcialmente fundadas.

Así que, una vez aclarados los puntos que anteceden, toca determinar que documentos genera posee o administra EL SUJETO OBLIGADO que pudieran colmar la solicitud del particular, remitiéndonos en primer término a los identificados con los incisos a, b, c, d, e, f, l y m	consistentes en saber ¿Quién es el proveedor de los alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido como “El Torito”, en el colegio de policía Municipal?; Copia del proceso de adjudicación de dicho servicio, incluyendo el proceso de licitación desde la convocatoria hasta el fallo final; ¿Quién fue el responsable de llevar los alimentos a dicho centro en fecha 24 de marzo de 2018?; ¿Cuál es el procedimiento para llevar los alimentos al centro de detención administrativa conocido como “El Diablito”?; ¿Quiénes firman de recibido?, y copia del recibo de alimentos para los detenidos del día 23 de marzo en la noche y el 24 de marzo en la mañana; ¿Cuánto tienen presupuestado al año, mensualmente y anualmente para dar alimentos a los detenidos?; ¿Qué tipo de sanción se merece quien no haya llevado los alimentos? y ¿Quién era el responsable de hacerlo en fecha 24 de marzo de 2018?.

De los rubros citados en el párrafo anterior, podemos dilucidar que la información recae en conocer la modalidad en que EL SUJETO OBLIGADO obtiene, administra y dispone, alimentos en al Centro de Sanciones Administrativas, para ello es importante hacer referencia a lo que el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en relación  establece:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.

Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras.”

(Énfasis añadido)

Precepto del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar la hacienda pública y los recursos asignados para la consecución de sus objetivos, en los términos de la legislación aplicable, controlándola a través del presidente municipal y síndico municipal la aplicación del presupuesto de egresos municipal.

Establecido lo anterior, se debe observar el rol que adquiere en materia de transparencia y acceso a la información pública, es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX y 59 fracciones I, II y III, mismos que se transcriben a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;”

(Énfasis añadido)

Así, respecto de la información consistente en la contratación de bienes y servicios, tales como los alimentos que se proporcionan en el Centro de Sanciones Administrativas, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Dirección de Administración.

En ese sentido, toda vez se requirió copia del proceso de adjudicación del servicio de  alimentos a que se proporcionan en el Centro de detención administrativa conocido como “El Diablito”, tenemos que entre las funciones encomendadas a los Tesoreros Municipales se encuentran las de administrar la hacienda pública municipal, entre ellas, lo relativo a las erogaciones, así como llevar a cabo los registros contables, financieros y administrativos que realicen los Municipios, así como que el Director de Administración tendrá como atribuciones las encaminadas a diseñar, establecer, aplicar, actualizar y difundir las políticas y lineamientos para la adquisición de bienes y contratación de servicios, asignación y uso de los bienes, así como la adecuada aplicación y administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones, y la prestación de los servicios generales al Gobierno Municipal de Toluca, a fin de lograr la optimización de los recursos materiales, buscando siempre las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, bajo un esquema de transparencia; siendo las funciones que desempeña, las contempladas en el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Toluca, mismas que a continuación se enlistan:

“202001000 Dirección de Administración

· Elaborar, integrar, implementar y coordinar el Programa Anual de Adquisiciones del Ayuntamiento de uso generalizado y verificar que se organicen los procesos adquisitivos correspondientes para su compra y entrega oportuna a las unidades administrativas;

· Integrar el Sistema Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios;

· Emitir las políticas y lineamientos administrativos que permitan el uso eficiente de los recursos necesarios para el funcionamiento de las actividades propias de las dependencias;

· Integrar, sistematizar, actualizar y difundir el catálogo general de proveedores y el catálogo de artículos, con base en la clasificación por objeto de gasto;

· Adquirir y contratar los bienes y servicios necesarios para los fines del municipio, mediante los procedimientos adquisitivos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, de conformidad con la normatividad aplicable;

· Elaborar los contratos y convenios necesarios para la adquisición de bienes y servicios, así como los que en derecho procedan en el ámbito de su competencia;

· Contratar, supervisar y evaluar la prestación de servicios especializados que requiera la administración pública municipal;

· Definir y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos técnicos para la adquisición, arrendamiento y contratación de los bienes y servicios informáticos que las unidades administrativas requieran para el desarrollo de sus funciones;

· Aplicar las sanciones correspondientes al incumplimiento de los contratos de suministro celebrados con los proveedores;

· Supervisar el cumplimiento de las políticas generales establecidas en la compra y suministro de artículos y materiales;

· Analizar, proponer y vigilar que los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios consideren criterios amigables con el medio ambiente;

· Organizar, planear, controlar, supervisar, distribuir y suministrar combustible al parque vehicular del Ayuntamiento;

· Controlar y vigilar el manejo y operación del almacén municipal y ordenarlo de acuerdo a sus características, resguardando y distribuyendo los insumos a las áreas solicitantes de la administración pública municipal;

· Documentar, registrar, integrar, sistematizar, actualizar, supervisar, controlar y resguardar los bienes muebles e inmuebles propiedad del gobierno municipal;

· Programar, registrar, controlar y ejecutar el mantenimiento (preventivo y/o correctivo) de bienes muebles del Ayuntamiento;

· Asegurar la correcta operación y funcionamiento de los bienes inmuebles, mediante el mantenimiento del estado de operación y funcionamiento de los que albergan a las dependencias que integran el gobierno municipal;

· Llevar el registro y control vehicular, proveer su aseguramiento y mantenimiento, el pago de contribuciones relativas y la actualización de su documentación;

· Controlar el Archivo de Concentración del Ayuntamiento, salvaguardando la información en términos de las disposiciones legales;

· Elaborar, proponer y coordinar las políticas y lineamientos en materia de organización, operación y control de la documentación generada por las dependencias municipales;

· Controlar el resguardo y préstamo de la documentación semiactiva de las unidades administrativas del gobierno municipal, asegurando la recuperación de la información, la preservación de los documentos de carácter histórico, así como someter los mismos a un proceso de depuración;

· Implementar programas automatizados para atender los requerimientos técnicos de los procesos del Ayuntamiento;

· Diseñar e impulsar campañas de fomento a la utilización de los recursos de procesamiento electrónico de datos instalados en las dependencias municipales;

· Establecer, ejecutar y controlar los mecanismos de operación y vigilancia de las tecnologías de la información y comunicaciones de las dependencias de la administración pública municipal de Toluca;

· Recibir, analizar y en su caso, instrumentar las solicitudes de automatización que presenten las diversas dependencias municipales;

· Supervisar la adquisición y mantenimiento del equipo de cómputo que requieren las áreas de la administración municipal para realizar sus actividades;

· Proponer que se someta a la consideración del Cabildo, la venta mediante subasta pública o invitación, de los bienes muebles obsoletos;

· Establecer y operar programas para la prestación de los servicios generales que requieran las unidades administrativas de la administración pública municipal;

· Instruir la coordinación de las acciones de logística en la realización de eventos oficiales;

· Estructurar, coordinar y supervisar los servicios de intendencia que se realizan a todas las dependencias de la administración pública municipal;

· Planear, organizar, coordinar, tramitar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos y materiales; así como los servicios generales o técnicos, necesarios para el funcionamiento eficiente y eficaz de las áreas de la Dirección de Administración; y

· Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia y las demás que le sean encomendadas por instrucción del C. Presidente Municipal.”

Asimismo, debe a su vez, observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 5, 26, 27, 65 y 67 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y funciones de las Unidades Administrativas 208000300, 208000301, 208000302 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:

I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.
II. La Procuraduría General de Justicia.
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado
…

Artículo 5.-  La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones.

Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles.

En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios
, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Artículo 67.- En los contratos se pactarán penas convencionales, a cargo del proveedor o prestador de servicios, por incumplimiento de sus obligaciones. En los contratos en que se pacte ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado.

El proveedor o prestador de servicios estará obligado a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y servicios.

208000300
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

OBJETIVO:
Planear, coordinar, supervisar, controlar y cumplir con los procedimientos normativos, tendientes a satisfacer de manera oportuna la adquisición, suministro, contratación, mantenimiento, resguardo, almacenaje y distribución de los bienes y servicios requeridos por las dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública municipal.

FUNCIONES:
· Verificar y vigilar que los procedimientos adquisitivos sobre bienes y servicios estén apegados a los lineamientos legales establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, así como lo estipulado en los contratos respectivos;
· Atender la cartera del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Toluca, así como actos de juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas, apertura de ofertas técnicas y económicas, en los procesos adquisitivos y de enajenación de bienes que celebre la administración pública municipal;
· Planear, organizar y dirigir los procedimientos adquisitivos para garantizar que se lleven a cabo con eficiencia, imparcialidad, transparencia y honradez, a favor del abastecimiento oportuno de los bienes y la prestación de servicios, que cubran las necesidades y los requerimientos de las dependencias y órganos desconcentrados;
· Recibir, revisar y aprobar las solicitudes de adquisición y la contratación de servicios que sean requeridas por las áreas;
· Identificar, registrar y reportar los casos de incumplimiento en las características de los contratos pedidos o en la ejecución de los contratos, con relación a la normatividad aplicable y aplicar las sanciones correspondientes;
· Vigilar, registrar y controlar las entradas y salidas de bienes muebles, consumibles, equipo y materiales entregados al almacén para su distribución y suministro oportuno a las diferentes dependencias y órganos desconcentrados;
· Establecer, aplicar, verificar y actualizar los controles internos sobre el inventario de bienes muebles y vehículos, a través del resguardo, alta, baja, cambio, almacenaje y enajenación de los mismos; así como supervisar que estos movimientos se registren dentro del Sistema de Resguardo de Bienes Muebles;
· Identificar y registrar los bienes muebles sin utilidad, así como la chatarra, para su venta mediante subasta pública o invitación, previo acuerdo de Cabildo.
· Establecer y mantener coordinación con la Consejería Jurídica para definir el clausulado de los contratos de adquisiciones y servicios para su validación;
· Verificar que los departamentos de Programación de las Adquisiciones y de Compras actualicen el padrón de proveedores(as), y dar el seguimiento correspondiente; 
· Recibir, analizar y someter a la consideración de la o el titular de la Dirección de Administración, las solicitudes de prórroga para la entrega de bienes o la prestación de servicios por parte de proveedores o prestadores de servicios;
· Planear, elaborar, organizar y coordinar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios;
· Estructurar, mantener, controlar, actualizar y reguardar el registro y padrón vehicular, previendo su aseguramiento, el pago de contribuciones y la actualización de documentos para su circulación;
· Coordinar los trámites de solicitud de reparación y /o mantenimiento al parque vehicular del gobierno municipal, a través de los Talleres Externos especializados ;y
· Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.

208000301 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

OBJETIVO:
Integrar, analizar, evaluar y proponer a la Subdirección de Recursos Materiales los procedimientos adquisitivos a realizar de acuerdo a su naturaleza y montos de actuación, determinando el tipo de procedimiento para proceder a la adquisición directa o en su caso a la instauración de los procesos licitatorios correspondientes para la adquisición o contratación de bienes y servicios, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sus respectivos reglamentos, y demás disposiciones legales aplicables en la materia, a fin de asegurar las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes a favor de la administración pública municipal.

FUNCIONES:
· Recibir, analizar y clasificar los expedientes recibidos por parte del Departamento de Programación de las Adquisiciones, para ser atendidos de acuerdo a los montos de actuación y naturaleza;
· Elaborar, evaluar y validar los reportes de asignación de los bienes y servicios que serán adquiridos para atención de las necesidades y solicitudes de las dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública municipal;
· Planear organizar, programar y ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios en sus diferentes modalidades y etapas: elaboración de bases, convocatoria, invitación a los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios, venta o entrega de bases, junta aclaratoria, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo de las licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas o invitación restringida y adjudicación directa;
· Organizar, documentar y transparentar las licitaciones públicas y concursos para adquirir los bienes y contratar los servicios que requieran las dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública municipal;
· Intervenir en todas las adquisiciones sujetándose a lo que establezca la legislación en la materia;
· Integrar, organizar y presentar ante el Comité de Adquisiciones y Servicios, para su análisis, evaluación y dictaminación, los expedientes de las operaciones y de los asuntos a resolver;
· Revisar e integrar a los expedientes la documentación adicional administrativa y legal que se genere de la realización de los procedimientos adquisitivos;
· Integrar, organizar y turnar al Departamento de Contratos, la documentación necesaria legal y administrativa para la continuidad del trámite; y
· Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.

208000302
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE LAS ADQUISICIONES

OBJETIVO:
Integrar, organizar, analizar y controlar los expedientes de adquisición de bienes o prestación de servicios consolidado, que contenga los elementos y soportes técnico administrativos necesarios para llevar a cabo los procedimientos adquisitivos de acuerdo a su naturaleza y montos, en apego a la normatividad en la materia, incluido un estudio de mercado realizado a los bienes y servicios, y establecer normas y políticas que garanticen la calidad de los productos, al mejor precio y con tiempos de respuesta óptimos que permitan satisfacer las demandas de las dependencias y órganos desconcentrados.

FUNCIONES:
· Elaborar, integrar, organizar, analizar el Programa Anual de Adquisiciones;
· Recibir, analizar y verificar que las solicitudes de adquisición de bienes y solicitudes de orden de servicio hayan sido recibidas con los elementos y soportes técnico administrativos requeridos para ser atendidas de acuerdo a las necesidades de la administración pública municipal;
· Enviar a la Subdirección de Tecnologías de la Información, el catálogo de bienes correspondientes a las partidas consolidadas, así como los montos con base en el presupuesto autorizado y proporcionado por la Tesorería Municipal para cada una de las dependencias municipales para que sea subido al sistema y se abra a las áreas con el objeto de que requisiten sus necesidades y estar en posibilidades de integrar las compras consolidadas, para su posterior ejecución por parte del área correspondiente;
· Supervisar que cada una de las solicitudes de adquisición de bienes y órdenes de servicio, hayan sido ingresadas al Sistema de Adquisiciones para su adecuada atención y control;
· Coordinar, controlar y vigilar el manejo de cotizaciones y asignación de las solicitudes de adquisición;
· Verificar y validar que el estudio de mercado de los bienes o servicios solicitados, se realice con imparcialidad y transparencia, así como en los tiempos y condiciones requeridos;
· Apoyar y dar seguimiento al proceso de estudio de mercado e integración del expediente de adquisiciones y servicios que lleven a cabo las diferentes áreas de la administración pública municipal.
· Verificar que los bienes y servicios cotizados cumplan con las especificaciones y características contenidas en las solicitudes y soportes anexos proporcionados por las dependencias;
· Organizar, revisar y validar los expedientes generados del estudio de mercado para verificar que se encuentren debidamente integrados y contengan los elementos y soportes necesarios tales como: solicitud de cotización a los proveedores o prestadores de servicios, las cotizaciones correspondientes y el cuadro comparativo;
· Integrar, actualizar, resguardar y controlar el padrón de proveedores de la administración pública municipal; y
· Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.”
	
En ese sentido, los procedimientos de contratación de bienes y servicios desde su planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación y suministro de los mismos involucran la participación tanto del Director de Administración, Áreas que integran dicha Dirección y Tesorero Municipal, al tener la atribución de autorizar la entrega de recursos públicos municipales, además contar con los registros contables, financieros y administrativos municipales, que pudieran soportar cualquier contratación de servicios.

Cabe señalar, que en cuanto hace a la solicitud en sus incisos a, b, c, d, e, f, l y m relacionadas con la contratación de alimentos, el suministro, periodicidad, responsables y sanciones por incumplimiento estas respecto de aquellos proporcionados con el Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito”, podrán colmarse de manera enunciativa con documentos que integran el procedimiento adquisitivo para tal efecto, como lo pueden ser la convocatoria y/o el contrato conforme al Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 70.- Las bases de la licitación pública, deberán contener como mínimo, los requisitos siguientes:

I. Los datos generales de la convocante;

II. La descripción completa y genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, incluyendo presentación, unidad de medida, cantidad y, en su caso, información específica sobre el mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de refacciones que deberán de ofertarse; normas aplicables; pruebas o muestreos que se realizarán; periodos de garantía; y otras opciones adicionales de oferta;

III. Lugar, plazo, calidad y demás condiciones de entrega de los bienes o prestación de servicios;

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; así como si se desahogará a través de la modalidad de subasta inversa electrónica;

V. El costo de las bases;

VI. Las condiciones de pago y la indicación de si se otorgará o no anticipo; en cuyo caso, deberá señalarse el porcentaje respectivo, el cual no podrá exceder del cincuenta por ciento del importe total del contrato.

Las ofertas deberán de formularse en moneda nacional. Las convocantes en casos debidamente justificados, podrán determinar que las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera; no obstante, el pago deberá efectuarse en moneda nacional en los términos que establezca la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Los requisitos que deberán cumplir y los poderes con que deban acreditarse quienes tengan interés en participar en el procedimiento licitatorio, así como los documentos que habrán de presentar;

VIII. La indicación de que si el interesado resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el territorio del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier documento;

IX. El señalamiento de que las convocantes preferirán, en igualdad de circunstancias las personas físicas o jurídicas colectivas que cuenten con el certificado de empresa mexiquense, en términos del Código Administrativo del Estado de México. Las bases podrán establecer porcentajes diferenciales de precio a favor de las mismas, el cual nunca podrá ser superior al cinco por ciento;

X. La fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones, en su caso. La asistencia de los oferentes a la junta de aclaraciones será optativa;

XI. Las instrucciones para la elaboración y presentación de la oferta técnica y económica y la información relativa a las garantías que deberán otorgar los proveedores o prestadores de servicios que celebren contratos de adquisiciones o prestación de servicios a que se refiere el presente Reglamento;

XII. La indicación de que las ofertas 

XIV. En el caso de contratos abiertos, las cantidades o plazos mínimos y máximos;

XV. Las indicaciones para la presentación de muestras o catálogos y para la realización de pruebas, cuando éstas resulten necesarias para la determinación de ciertas características de los bienes o prestación de servicios requeridos, así como el nombre de los laboratorios acreditados que examinarán dichas muestras, cuyo costo y envío correrá a cargo del oferente;

XVI. El señalamiento de que la convocante podrá, tomando en cuenta los plazos establecidos dentro del procedimiento, comprobar los resultados de las muestras o las características consignadas en los catálogos, por conducto de las instituciones públicas que por la naturaleza de sus funciones e infraestructura le permitan realizarla;

XVII. Las indicaciones y alcances de las inspecciones o visitas que en su caso realice la convocante a las instalaciones del proveedor o prestador de servicios;

XVIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación y en las propuestas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas o modificadas una vez iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas;

XIX. El señalamiento del procedimiento para la realización del acto de presentación y apertura de propuestas, análisis y evaluación de propuestas, contraoferta y fallo;

XX. Las causas expresas de descalificación, de las propuestas presentadas, en las que se incluirá el incumplimiento de alguno de los requisitos o condiciones establecidos en las bases de la licitación que afecten directamente la solvencia de dichas propuestas, entre las que se incluirá la comprobación del acuerdo entre los oferentes para elevar el precio de los bienes o servicios;

XXI. Los criterios para la evaluación y selección de las propuestas para la adjudicación del contrato y la forma de comunicación del fallo. Tratándose de procedimientos en los que se considere la subasta inversa electrónica, únicamente se podrá aplicar el criterio de evaluación binario;

XXII. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación o, en su caso, de cada partida de la misma, serán adjudicados a un solo licitante, o bien, si la adjudicación se hará mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse el porcentaje de diferencial en precio que se considerará, el cual no podrá ser superior al cinco por ciento;

XXIII. Las formalidades para la suscripción del contrato y para la tramitación de las facturas, así como el señalamiento de que el licitante que no firme el contrato adjudicado por causas imputables al mismo será sancionado en los términos de la Ley y este Reglamento;

XXIV. El señalamiento de que los particulares que infrinjan las disposiciones contenidas en la Ley y este Reglamento, excepto las señaladas en el artículo 87 de la Ley, serán sancionados por la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, en el ámbito de su competencia, con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado, en la fecha de la infracción;

XXV. Las penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios, y lo referente a controversias y recursos;

XXVI. Los supuestos en los que podrá declararse suspendida, cancelada o desierta la licitación;

XXVII. La indicación de que en caso de violación a las patentes y derechos de autor, la responsabilidad será del oferente. Asimismo que las patentes y derechos de autor para el caso de contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, obras literarias, pasarán a favor de la convocante; y

XXVIII. El lugar y fecha de la expedición de las bases de licitación y su autorización.

Artículo 120.- Los contratos relacionados con las materias reguladas por la Ley referirán, como mínimo, lo siguiente:

I. Objeto;

II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio;

III. Datos del procedimiento que dio origen al contrato;

IV. Importe total;

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen;

VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías;

VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales;

VIII. Términos en que el proveedor o prestador del servicio, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación;

IX. Causales por las que la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios podrán dar por rescindido el contrato y sus efectos;

X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al proveedor o prestador del servicio;

XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado, o bien, domicilio para oír y recibir notificaciones; y

XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio o vecindad presente o futuro.”

Así, es que resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO, en el caso de haber celebrado un procedimiento adquisitivo para el suministro de alimentos en el “Diablito”, podría contar con los documentos que colmen los requerimientos del ahora RECURRENTE como se ilustra con la tabla que sucede:

	Inciso
	Requerimiento
	Documento con el que podría colmar (Bases)
	Documento con el que podría colmar (Contrato)

	a
	¿Quién es el proveedor de los alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido como “El Torito”, en el colegio de policía Municipal?
	VII. Los requisitos que deberán cumplir y los poderes con que deban acreditarse quienes tengan interés en participar en el procedimiento licitatorio, así como los documentos que habrán de presentar;
	III. Datos del procedimiento que dio origen al contrato;

	b
	Copia del proceso de adjudicación de dicho servicio, incluyendo el proceso de licitación desde la convocatoria hasta el fallo final.
	Expediente completo
	Expediente completo

	c
	¿Quién fue el responsable de llevar los alimentos a dicho centro en fecha 24 de marzo de 2018?
	III. Lugar, plazo, calidad y demás condiciones de entrega de los bienes o prestación de servicios;
	II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio;

	d
	¿Cuál es el procedimiento para llevar los alimentos al centro de detención administrativa conocido como “El Torito”? 
	III. Lugar, plazo, calidad y demás condiciones de entrega de los bienes o prestación de servicios;
	II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio;

	e
	¿Quiénes firman de recibido?, y deseo copia del recibo de alimentos para los detenidos del día 23 de marzo en la noche y el 24 de marzo en la mañana.
	III. Lugar, plazo, calidad y demás condiciones de entrega de los bienes o prestación de servicios;
	II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio;

	f
	¿Cuánto tienen presupuestado al año, mensualmente y anualmente para dar alimentos a los detenidos?
	VI. Las condiciones de pago y la indicación de si se otorgará o no anticipo; en cuyo caso, deberá señalarse el porcentaje respectivo, el cual no podrá exceder del cincuenta por ciento del importe total del contrato.

XIV. En el caso de contratos abiertos, las cantidades o plazos mínimos y máximos;
	IV. Importe total;

	l
	¿Qué tipo de sanción se merece quien no haya llevado los alimentos?
	XXV. Las penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios, y lo referente a controversias y recursos;
	VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales;

	m
	¿Quién era el responsable de hacerlo en fecha 24 de marzo de 2018?
	XXV. Las penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios, y lo referente a controversias y recursos;
	VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales;



Luego, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los documentos donde conste el proveedor de los alimentos como lo puede ser el contrato; el proceso de adjudicación de dicho servicio,  consistente en el expediente del procedimiento; el procedimiento y responsables de llevar los alimentos a dicho centro, el cual pudiera constar en el contrato o las bases en las que se estableció la modalidad y forma de entrega de los servicios; cuánto tienen presupuestado al año, mensualmente y anualmente para dar alimentos a los detenidos; como lo puede ser el contrato ya que al tener que encontrarse contemplado dentro del programa anual de adquisiciones de bienes y servicios, es ahí donde se debe establecer el monto máximo presupuestado a contratar para tal efecto y de ser el caso de un contrato cerrado se establecerá el monto total de contratación y de ser un contrato abierto el máximo y mínimo a contratar por ejercicio fiscal; y en cuanto hace a la sanción se merece quien no haya llevado los alimentos, esto constará en las cláusulas o penas convencionales establecidas desde las bases del procedimiento o en el contrato por el incumplimiento a los mismos.

Sin embargo, de las facultades anteriormente descritas y los documentos que han sido enunciados, se advierte que existe la posibilidad, de que dicha información, pueda ser obtenida de éstos y sus anexos correspondientes, o bien, mediante documentos diversos que pudieron generarse para el cumplimiento del objeto del contrato mediante el cual se formalizó el procedimiento de adquisición de bienes o servicios, en cuyo caso, debe considerarse que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los cuales se insertan a continuación:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.“

(Énfasis añadido)

Ahora bien, por cuanto toca a los incisos p) y q) consistentes en conocer quién es el concesionario de la máquina expendedora de alimentos en “El Diablito” y copia del proceso de licitación para adjudicarla, deberá atenderse en los términos establecidos en los párrafos que anteceden puesto que la adjudicación de dicho servicio debió realizarse mediante alguno de los procedimientos contemplados en los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado De México y Municipios y 61, 90 y 91 de su Reglamento; aunado a que es deber de los Sujetos Obligados poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información de temas que por su propia y especial naturaleza, es pública, sirve de sustento y base el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus fracciones XXIX y XXXII, que a la letra dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

1. De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

1. De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
(…)”

(Énfasis añadido)

Del precepto anterior, se aduce que, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de poner a disposición del público en su portal de transparencia electrónico, todos aquellos procesos, resultados de licitaciones, contratos, concesiones, que celebre el Municipio con los particulares, ya que son de interés público y se manejan recursos financieros de la misma naturaleza.

Por otra parte, toca analizar lo referente al programa alcoholímetro, del cual se desprenden los requerimientos consistentes en saber ¿cuánto cuesta al año la operación del programa del alcoholímetro considerando la nómina del personal designado a dicho programa?, ¿Cuánto aumentan los delitos en dichos días por distraer al personal de seguridad pública de sus labores de vigilancia? y ¿Quién fue el servidor público que mandó a colocar el letrero a la entrada que tiene un diablo en aparente estado de ebriedad?, atento a ello, este Órgano Garante advierte que la solicitud del RECURRENTE, no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos en su caso con el proceso de información contenido en los mismos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“(Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11, 12 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Artículo 41. El Instituto promoverá la publicación de la información en datos abiertos y accesibles”

(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Así las cosas, debe señalarse que tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión presentados en EL SAIMEX, EL RECURRENTE solicitó una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de un cuestionamiento a fin de satisfacer una duda o inquietud, entendiéndose por éste la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:

“Cuál[footnoteRef:1] [1:  http://dle.rae.es/?id=BRKfWto] 

Del lat. qualis.

1. adj. interrog. Pregunta por la identidad de una o varias personas o cosas de un conjunto identificable. U. con referencia deíctica o anafórica. Tengo que ir a su casa y todavía no sé cuál camino escoger. ¿Cuáles amigos has visitado en Roma? U. m. en algunos lugares de Am.

2. pron. interrog. m. y f. Pregunta por la identidad de una o varias personas o cosas de un conjunto identificable. U. con referencia a un conjunto mencionado o sobrentendido. ¿Cuál de las propuestas te convence más? ¿A cuáles vas a suspender?

3. pron. indef. m. y f. En la construcción cuál(es)… cuál(es)…, equivale a uno(s)… otro(s)… A cuál cubre, a cuál ciega, a cuál embiste.

4. adv. excl. p. us. cómo (‖ de qué modo). Veréis cuál andan de una parte a otra inquietos.

cómo
Del lat. quomŏdo.

1. adv. interrog. De qué modo, de qué manera. ¿Cómo está el enfermo? No sé cómo agradecerle tantos favores.

2. adv. interrog. Por qué motivo, causa o razón; en fuerza o en virtud de qué. ¿Cómo sabes que no me gusta?

3. adv. interrog. Pregunta sobre la cantidad o el grado cuando modifica a adjetivos o adverbios precedidos de la preposición de. Me pregunto cómo de interesante resultaría la reunión. ¿Cómo quieres el bocadillo de grande?

4. adv. interrog. Pregunta sobre el precio cuando va precedido de la preposición a. ¿A cómo están los tomates?

5. adv. interrog. Introduce preguntas aclaratorias. ¿Cómo dice usted? ¿Cómo que no quieres venir?

6. adv. excl. De qué modo, de qué manera. ¡Cómo vive!

7. adv. excl. Pondera una cantidad. No te imaginas cómo llovía en ese sitio.

8. adv. excl. Pondera una cantidad cuando modifica a adjetivos o adverbios precedidos de la preposición de. ¡Cómo estará de contento! Era u. en construcciones copulativas sin la preposición de. ¡Cómo eres piadosa! U. actualmente en algunos lugares de Am.

9. m. Manera, modo. U. precedido del artículo el. El problema no era el cómo, sino el dónde.

10. interj. U. para denotar extrañeza o enfado.”

[bookmark: _GoBack]Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, pues se insiste, se trataría de un procesamiento de la información o pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer la inquietud del ciudadano.

Para mayor claridad, es de establecer que conforme al Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Ciudadana, es atribución de la Subdirección de Tránsito y Vialidad, implementar el programa Conduce Sin Alcohol en el territorio Municipal en coordinación con las áreas que colaboran en ellos, así como capacitar a las y los participantes en la implementación segura y eficiente de los mismos y la aplicación de pruebas, bajo un esquema de mejora continua, al igual que compartir la experiencia y conocimientos generados con autoridades y organizaciones para beneficio de la población; sin embargo, para señalar cuánto cuesta al año la operación del programa del alcoholímetro considerando la nómina del personal designado, implicaría que EL SUJETO OBLIGADO determinara qué servidores públicos fueron designados para la implementación de dicho programa, el puesto nominal y sueldo que corresponde a cada uno y finamente el cálculo para determinar conforme a dicho salario, cuánto tiempo fue utilizado en la implementación del programa y no de otras funciones de vigilancia o administración, por lo tanto resulta improcedente tal requerimiento al igual del consistente en señalar de qué manera incrementan los índices de delincuencia por la aplicación del multicitado programa, toda vez que se insiste que no hay fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO genere documentos de los que se advierta lo que requiere.

Mas en lo que respecta al número de elementos designados para la aplicación del Programa Conduce Sin Alcohol (alcoholímetro), es evidente que al tratarse de funciones permanentes establecidas en los Manuales de Organización citados y el Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca, propiamente de la Dirección de Seguridad Ciudadana, resulta viable afirmar que cuenta con la información requerida, misma que deberá hacer entrega al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Conforme al requerimiento que se relaciona con saber si hay revisión por parte de la Contraloría Municipal para supervisar que usen gafetes de identificación los servidores públicos que laboral en el Centro de Sanciones Administrativas denominado El Diablito, se advierte que para el caso de existir revisiones por parte de dicha Área, tal información deberá constar en los archivos de la Contraloría Municipal y al tratarse del cumplimiento a funciones y formalidades en el ejercicio del servicio público, de manera enunciativa también podría obrar la información en posesión del Departamento de Auditoría Administrativa conforme al Manual de Organización de la Contraloría Municipal, pues resultan estos los competentes para colmar este rubro de la solicitud formulada al SUJETO OBLIGADO, y toda vez que cuenta con las facultades para realizar los actos descritos, es que se estima viable ordenar la entrega del documento donde conste las supervisiones al uso de gafetes de identificación de los servidores públicos que laboran en el Centro de Sanciones Administrativas referido con anterioridad por el periodo que va del 25 de abril del 2017 al 25 de abril de 2018.

Lo anterior obedece a que, tomando en consideración que el ciudadano en su solicitud no precisó temporalidad alguna sobre la información requerida supra, la Ponencia Resolutora debió en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, pronunciarse respecto a que el periodo requerido, corresponderá al de un año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 9-13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Resoluciones 
• RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
• RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, debió entenderse que el periodo por el que se requería la información relativa a las revisiones de la Contraloría Municipal, correspondería del 25 de abril de 2017 al 25 de abril de 2018, es decir, de un año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en la que presentó la solicitud de información pública (25 de abril de 2018).  

Como análisis de los restantes tres rubros de la solicitud de mérito, se advierte que estos se encuentran encaminados a satisfacerse por parte de quien tenga a su cargo la administración del “Diablito” a fin de conocer si los médicos y psicólogos que laboran en dicho centro cuentan con cédula profesional para el ejercicio de sus funciones, así como saber ¿Quién fue el servidor público que mandó a colocar el letrero a la entrada que tiene un diablo en aparente estado de ebriedad?; en este sentido será la Dirección Jurídica que conforme a su Manual de Organización, cuenta con las atribuciones de planear, organizar y dirigir el funcionamiento de las oficialías calificadoras encargadas de aplicar las infracciones establecidas en el Bando Municipal y demás ordenamientos aplicables, oficialías calificadoras en hechos de tránsito, oficialías calificadoras especializadas en alcoholímetro, el Centro Municipal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, así como brindar el apoyo operativo a las oficialías del registro civil; así, las oficialías calificadoras especializadas en alcoholímetro les corresponde:

“213001208 Oficialía Calificadora Especializada (Alcoholímetro ler Turno) 
213001209 Oficialía Calificadora Especializada (Alcoholímetro 2do Turno) 
213001210 Oficialía Calificadora Especializada (Alcoholímetro 3er Turno)

OBJETIVO: 
Calificar las sanciones a las y los infractores en materia de alcoholemia.

FUNCIONES:
· Desarrollar y ejecutar acciones para ayudar a prevenir y disminuir los accidentes viales provocados por las y los conductores de vehículos automotores bajo el influjo del alcohol;
· Conocer, calificar e imponer las sanciones que prevén el Código Administrativo del Estado de México y el Bando Municipal de Toluca, en materia de alcoholemia;
· Organizar, informar y llevar a cabo la garantía de audiencia a las y los infractores, en términos de ley;
· Analizar, registrar e informar la situación jurídica de las y los infractores a sus familiares o abogados;
· Registrar e informar a las personas sancionadas, las consecuencias jurídicas de la reincidencia;
· Instruir y verificar que durante la estancia de las y los infractores en la Oficialía, les sean respetados sus derechos humanos; 
· Registrar y resguardar el libro donde se asienten todas sus actuaciones; 
· Organizar, coordinar y supervisar las actividades del personal a su cargo;
· Elaborar, analizar, emitir y entregar informes al C. Presidente Municipal a través de la o el titular de la Dirección Jurídica sobre las personas detenidas, las sanciones impuestas y las libertades decretadas; y
· Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.”
 
En tal virtud, son las unidades administrativas descritas con anterioridad las que pudieran contar con la información ya que si bien es cierto no existe fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a contar con las cédulas profesionales de los médicos y psicólogos adscritos a las Oficialías Calificadoras especializadas y/o Centro de Sanciones Administrativas de conformidad con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios los requisitos que deberán cubrir quienes aspiren a ingresar al servicio público serán los siguientes:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

Así, con relación a la fracción VIII supra citada, la Ley Orgánica Municipal de la Entidad 
únicamente contempla para los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Contralor, Oficial Mediador-Conciliador y Oficial Calificador; contar cuando menos con título profesional conforme a los artículos 32, 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 113 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra dicen:

“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
II. Derogada
III. Derogada
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o  contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de   competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;
III. Derogada
IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento. 

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley,  requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario  del Estado de México.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.

I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
b) No haber sido condenado por delito intencional;
c) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;
d) Tener cuando menos treinta años al día de su designación;
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación; y
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.
II. Para ser Oficial Calificador, se requiere:
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
b) No haber sido condenado por delito intencional;
c) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;
d) Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación; y
e) Ser licenciado en Derecho”

Empero, ello no implica afirmar que la información no existe, ya que de las constancias que integran el expediente no se advierte pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO en el que niegue contar con tales documentos ni de aquel consistente en la instrucción para colocar el letrero descrito en la solicitud de mérito, por lo que se considera procedente ordenar su entrega y sólo en caso de no contar con ella, bastaría con hacerlo del conocimiento del particular.

Ahora bien, respecto a la información que se considera procedente su entrega, se debe dejar claro que deberá hacerlo en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona observando lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables..

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

En el caso específico de los documentos solicitados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas que no ejerzan recursos públicos, la Clave Única de Registro de Población (CURP), fotografías, números de cuenta, códigos bidimensionales, códigos QR, cadenas originales y sellos digitales.

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:

•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, siempre que éste no ejerza recursos públicos.

Aquí, es importante resaltar que si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio fiscal de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública como se estableció con anterioridad, lo cierto es que, tratándose de proveedores o prestadores de servicios, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un Órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportadas por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que, no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que se lee como sigue:

“Artículo 23. 
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, las Cadenas Originales y Sellos Digitales, forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. 	La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”

(Énfasis añadido)

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, debieron ser protegidos.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades públicas del Estado, así como de las personas físicas, es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

En cuanto hace a la fotografía, se establece que es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”

Es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión, aunado a que ésta no constituye un elemento que permita reflejar el desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros, que justifique su publicidad, más aún cuando las mismas se reprodujeron no a la luz de que su titular haya sido servidor público.

Por tanto, la fotografía, si deriva de un requisito que las autoridades exigen para el ingreso al servicio público (cédula profesional), no es una condición en la cual el interesado pueda o no consentir, sino se trata prácticamente de una adhesión, por ello no es válido aceptar que el hecho de someterse a tal requisito, implique su consentimiento o su anuencia para que de ser el caso de llegar a ser servidor público, deba difundirse la imagen de su rostro consignado en tal documento. Siendo el caso, que los objetivos de la transparencia se alcanzan con permitir el acceso a los títulos universitarios en su versión pública, en los que se consignarán el nombre y profesión, cuyo dato permite conocer e identificar a la persona que solicita el empleo y que se ostenta para poder realizar funciones de servidor público.

No obstante, el servidor público titular de los datos, podrá otorgar su consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso su información confidencial de conformidad con lo señalado en los artículos 86 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con excepción de los supuestos señalados en el diverso 148 de la Ley.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que EL SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO debe precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por último, es importante precisar que respecto a la información que se ordena correspondiente a los días que presuntamente estuvo detenido el solicitante; si bien es clara las diferencias y errores en el número que corresponde a cada día de la semana que refiere, este Órgano Garante en un ejercicio de máxima publicidad y a fin de otorgar certeza jurídica al particular, proporcionándole la información que a su interés conviene determina que en apego a los principios y facultades consagradas en los artículos 9, fracciones I y VII, 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, la entrega de la información corresponderá al periodo que va del jueves 22 al domingo 25 de marzo del presente año, atendiendo al primer día de la semana que señala y el segundo día del mes que requirió. 

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora, en apego a los principios exhaustividad y congruencia, previstos en el artículo 9 de la Ley de la materia, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, que previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, haga entrega al RECURRENTE en versión pública, de la información requerida, en los términos en que ha quedado establecido.

Por lo tanto, en términos del artículo 179, fracción VI y 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y atento a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada y en los términos indicados.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por los argumentos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00188/TOLUCA/IP/2018 y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución se le ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el SAIMEX y de ser procedente en versión pública, de los documentos en donde conste, lo siguiente:

“1. El proveedor de los alimentos para el Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito” durante el periodo del 22 al 25 de marzo de 2018, así como el procedimiento de adjudicación de dicho servicio;

2. El responsable de llevar los alimentos a dicho centro los días 22, 23, 24 y 25 de marzo de 2018;

3. El procedimiento vigente durante el periodo del 22 al 25 de marzo de 2018, para llevar los alimentos al Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito”

4. La recepción de alimentos para los detenidos en el Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito”, de los días 22, 23, 24 y 25 de marzo de 2018;

5. El monto presupuestado al grado de desagregación posible, para proporcionar alimentos a los detenidos en el Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito”

6. Las revisiones de la Contraloría Municipal relativas al cumplimiento y portación de  gafetes de identificación los servidores públicos adscritos al Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito” por el periodo del 25 de abril de 2017 al 25 de abril de 2018; 

7. Las cédulas profesionales de los médicos y psicólogos  adscritos al Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito” en turno los días 22, 23, 24 y 25 de marzo de 2018; 

8. El número de policías asignados de acuerdo al Programa Conduce sin Alcohol vigente al 25 de abril de 2018; 

9. Las penas convencionales por el incumplimiento al servicio de suministro de alimentos al Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito”;

10. El servidor público encargado del suministro de alimentos en el Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito” los días 22, 23, 24 y 25 de marzo de 2018;

11. El servidor público que ordenó la colocación del letrero descrito en la solicitud; 

12. Concesionario de la máquina expendedora de alimentos en el Centro de Sanciones Administrativas conocido como “El Diablito”; y copia del procedimiento de adjudicación. En caso de que no exista la máquina expendedora de alimentos bastará con hacerlo del conocimiento del particular.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de no contar con la información que se ordena en los puntos 4, 6, 7 y 11 por no haberse generado, poseído o administrado, bastará con hacerlo del conocimiento RECURRENTE.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)



	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)





	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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Toluca de Lerdo, México
Mayo 8 de 2018
213001200/4004

LIC. EN D. JESUS ANDRES GONZALEZ GARATACHIA
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE DE
TRANSPARENCIA DE LA DIRECCION JURIDICA
PRESENTE:

Sitva este medio para enviarle un cordial saludo y en atencion a su oficio
nimero 2131400/3861/2018 suscito en fecha dos do mayo del afo dos mi dieciocho, a
ravés del cual solcta informacién requerida a iravés del Sistema de Acceso 2 la
Informacion Mexiauense (SAIMEX) para o cual le manifiestolo siguierte:

Que con fundamento en o dispussto en los atculos 1, 11,12, 18,
de la Loy de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica d

México y Municipios, asi como los aticulos 150, Fraccién I, inciso b) de a Ley
Muricipal del Estado de Mexico; Ariculos 10.1 y 10.4 del Cédigo Reglamentario vigente
n 6l Municipio de Toluca, y demés relativos y apicables; con Ia finalidad do procisar con
veracidad la informacién solcitada referente al Contro de Sanciones Administrativas
conocido como “E/ Torito”, al que hace referencia la solicitud enviada le informo lo
siguente:

Atendiendo a lo manifestado por o peticonario. hago de su conocimiento
ra orgénica que corresponde 4 Ia Direccion Juridca del
ntro de Sanciones Administrativas conocido como

Torito” o pertenece 2 Ia organizacion de este municipio, ya que s bien es cierto se

conoce, se calfica y se impone sanciones administratvas en el muniipio de Toluca dicha

atribucion e corresponde a los Oficiales Callficadores, como se aprecia del articulo 150,

fraccion I inciso b) de la Ley Organica Municipal del Estado de México en vigor que a la

letra o

o 150. Son focutades yobligciones de

1.Delos Oiciles Clficadores:
o). erogado

b1 Conocr, calfcar & Impoer s sancions acministrotivas municipales que procedan
por falas o ifrcciones of bondo municipa, relomentas y demds disposciones de
coricter ers! contenidos e los ordenamientos exealds por o ayuntamiias,
aquells que derven <on moto. de lo opicacin del Liro Octavo. del Ci
Wministrotiv del Extado de Méic, except osde corcter sl

Av. Independencia Oriente #1615, Colonia Zona Industrial, Toluca,
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No obstants, con elafén de cumpircabalmente con los principios actores
que en materia de acceso a la informacién valocer, las autordades sujetas a
este ordenamiento garanizan que Ia generacion publicacion y entrega de Ia informacson
debe encontrase actualizada, completa, congruenta y confiable, pues Ia que s genera
n esta dependencia municipal es suscepible de ser conocida por todos. En ese sentido,
o1 acceso a a informacién pibiica comprende ¢l derecho fundamental a soicar, investigar.
diundi, buscar y reciir informacien, que se encuentre Integrada en documentos qus
registe ol sjercico de las facultades, funciones y competencias de los sujalos obigados,
o que exige a las dependencias y entidades a documentar todo o relativo a éstas, y
presume su existencia de conformidad a lo establecic por os articulos 12 de fa Ley de
Trasparencia y Acceso a la Inormacion Publica del Estado de Mésico y municpios a
Ialetra dce:

“Artcul12.quienes generen, recopien, adminsren, manejen, procesen, archiven
Conserven informackin publics serén responsables de Ja misma n ko témins de o3
dposiionesjuridicasapicaties.

Lo sueto ablgados slo roporcionaran I informacién piblic que s les requiea y
qued obre en sus archies  en efestado en que exa se ancuentre, La obfgcin de
roporciaar formaciin o comprende e procesamiento de fa misma, i ¢ prsentara
Conforme al nteré delsollcante; no estarén oblgadosa enerarc, esumite fecuat
Cllulos proctca nvestioaciones.

Sin embargo os artculos 18 19 del mismo ordenamiento antes n
s su teraidad stablecs

“Articul 1. Lo sujetosobligadosdeberin documentar todoactoque derv del e
de s facultads, competencos o funciones.

At 15. ¢ presume que lo informcién debe exsti s se refiere o s focutodes,
competencios yfuncionesque s ordenamientos urics aplcables otorgan o suetos
abligados.*

£l entendimiento de a idea recién expussta constiuye ol purto de partda
para anaiiza i, en primer lugar, en ¢l sspacio de actuacion de esta autoridad sdminisuativa,
prevalece la condicién que, en contraste con la soliciud planteada, pudiera sugeri a
presencia de una facultad, competencia o funcién respecto a Ia nformacicn ahi requerida
para despuss, en su caso, deteminar a eficacia o no del pronunciamiento del articuo 15
e la ey adjetva de la materia que impone ofro exlremo para el paticionari:

Artclo 155 Que ciando los detales proporcionados para localzar fos documentos
resulen nfclents ncompltos o eréneos, o Unkiad de Trsparenciapodd reaueri
ol solctante, por una 5ol ve  dentrodel plazo que 10 pod xceder de cico s
éiles contodos  parti de o presentocion e o soliitud por que n termino asta
de die dios abies indique otros lementos que <ompleien , o amplen fos datos
roporconadosobien precse uno o vario requerimientos d nformacion

B — e
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En consecuencia nos encontramos furdicaments imposibitados para poder
satisfacer el interés por el peticonario, también en razén a que excade de la jurisdiccién
de esta autoridad administratva, precsando  que e Centro de Sanciones
Administrativas conocido como “E/ Torfto”, fiene su direccion on la calie de Aquies

yoacac, Delegacion Wiguel Hidalgo, C.P. 11290, Ciudad de México
Aunado alo anteror y con el objeto de consrefir 1a veracidad do los datos que solcta e
informo que durante el mes de marzo de a anualidad en curso, ningin jueves coinide con
1a fecha venticuatro como puede apreciarse a simple vista de la calendarizacién del mes.

mento.

No omito en precisar que de la lectura  lo narrado en su peticién, estimo que:
1o que se piantea es una qusja o inconformidad_y o una solicitud de informacién, lo que.
consiituye una cueston ajena al derecho de acceso a la informacion gubemamental: ya
que refere expresiones como:
‘Quiero que me comprusben que ef deudo medico tiene cedula profesional...”
Cuanto aumentan os delitos en dichos dis...”
“Qué tipo de sancion se mereco quien no lleve alimentos.
‘Que me demuestre que el personal asignado a dicho centro.

Aseveraciones que son motivo de qusja para ol petcionario, por o que esta
autoridad Administrativa, no tiene bajo su resguardo algin documento, estadist
archivo que conteng a nformacion solcitada del Centro do Sanciones Administrativas.
‘conocido como “El Torito”, moto por el que o me sncusriro en posiiidad da stend:
icha pelicion; por o que con fundamento an el articulo 18 y 19 de la Ley de Trasparencia
y acesso a la Informacién Pbiica del Estado de Méx

ndica que las dspendencias y entidades

que se encueniren en sus archivos. No obstante o anterior, se e hace saber que todas la
informacidn que generan la Direccion Juridica a través de fas Ofcialias Callficadoras en
relacion aas infractores y falas admiristrativas. se encuentran disponibies y al mas amplio
senicio de los ciudadancs”

Sin otro particular por el momento, quedando atentos a cualquier peticién o
precision le envio un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTS

DRA. EN A LETICIA FERNANDEZ GONZRLEZ:
'SUBDIRECTORA DE JUSTICIA MUNICIPAE:

B o o e st
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Toluca de Lerdo, Estado de México
31 de mayo de 2018

COMISIONADOS DEL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTES

Con fundamento en los artculos 12, 23 fraccion IV y 185 fracciones Il y I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de Mexico y Municipios y en
referencia al recurso de revision 01942INFOEMIPIRRI201, derivado de la solitud de
informacion con ndmero 0018BITOLUCAIPI2018, se finde el Informe Jusificado en los témminos
siguientes:

125 de abeil e 2018, se recibio la solcitud de acceso a la nformacion pubica, de que se hace
referencia, medio por el cual e solctante requirc:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA.

Me llevaron al centro conocido como Torio el jueves 24 de marzo de 2018 y 1o nos dieron de.
‘cenar ni de desayunar, ademas de que estaban rotas as colchonetas y 1a gente es muy grosera.
Por eso quisro conocer en base al ar. 8 constiucional y 3 1a ley de acceso a la informacien
pulbica: 1.- Quien es el proveedor de os alimentos para el centro de sanciones administratvas.
‘conocido como el toito en el colegio de policia municipal, asi como la copia del proceso de
‘adjudicacion de dicho senico, incluyendo el proceso de icitacion desde 1a convocatoria hasta el
fallofinal. 2.- quien es e responsable de llevar os alimentos a dicho centro en fecha 24 de marzo
e 2018 3.- Cusl es el procedimiento para llevar alimentos al centro de detencion administativa
‘conocido como el toro, quienes fiman e recibido y deseo una copia del recibo de alimentos.
para los detenidos, del dia 23 de marzo en Ia noche y el 24 de marzo en la mafiana 4.- Cudnto
tienen presupuestado al aio, mensualmente, y anualment para dar alimentos a los detenidos.
5.- Cuanto cuesta al afo la operacion del programa del alcoholimetro considerando Ia némina
el personal designado a dicho programa .- Al legar uno es revisado por un pseudo médico
‘quien no tiens identiicacion, como nadie en dicho lugar: al respecto quiero saber si hay revision
por parte e Ia contraloria municipal para revisar que usen gafetes de identiicacion los servidores.
iblicas que ahi trabajan 7.- Quiero que me comprueben que el deudo médico fiene a cédula
brofesional para ejercer dicho servicio publico con la capacidad necesaria. 8.- Cuantos poicias.
‘asignan a este programa cada vez que lo implementan y cuanto aumentan los delitos en dichos.
dlas por distraer a personal de sequridad pabiica de sus labores de vigiancia. 9.- Que tipo de.
‘Sancion se merece quien no haya llevado los alimentos y quién era el responsable de hacerio en
Ia fecha 24 de marzo de 2018. 10.- que me demuestren que el personal asignado a dicho cenro
tiene las cédulas profesionales de psicdlogos y médicos cinjanos. 11.- Quien fue el servdor
piblco que mando colocar el letrer a la entrada que tiene un diablo en aparente estado de.
‘ebriedad, lo que representa una violacion  los derechos humanos ya que nadie puede ser
extibido i discriminado y menos ser un objeto de burla y mucho menos por parte e las
autoridades, el letrero esté en Ia entrada a las celdss. 12.- Quien s e concesionario de la

Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Col. Centro;
Toluca, México. C.P. 50000. Tels: 276.1900 - 276.2100 Ext. 565
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‘maquina expendedora de alimentos en el torito y quiero copia del proceso de ficitacion para
‘adudicarta. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A raves del SAIMEX
RESPUESTA CLARA AL SOLICITANTE:

Al respecto se adjuntd escrto emitido por la Direccidn Juridica, el cual consisi en el ofico N°
213001200/409422018, de fecha 08 de mayo del afio en curso, signado por la DRA. EN. A
Leicia Ferandez Gonzalez en calidad de Subdectora de Justicia Muncipal, y adscria a ia
Direccion Juridica, documento en cual se dio Ia respuesia de forma puntual al requerimiento
realizado por el peticionario, y en el que se informa entre otras cosas que: el Centro de Sanciones
Adminisiativas conocido como “EI Toric’, no pertenece a la esiructura funcional de este
municipi, ya que si bien s cierto se conoce, se calfica y se imponen sanciones administratvas
‘en el municiio de Toluca esta atrioucion le corresponde  los Oficiales Calificadoros, como se
prevé en el aticuo 150 fraccion I, inciso b), de la Ley Organica Municial del Estado de México
vigente, el cual se desgloso al momento de dar respuesta al peticonario, por 0 que se acard
que esie Sujeto Obligado se enconraba juridicamente impositiltado para poder satisfacer el
interés del peticionario, también se le hizo saber que de Io planteado en su soicitud, era una
‘queja o inconformidad y no una soliitud de informacion, 1o que constiuye una cuestion ajena al
Gerecho de acceso a la informacien gubernamental. También se le hizo saber que durante el
mes de marzo del o que transcurre, ningn ueves coincide con la fecha 24 (veinticuatro) como
‘o5 de apreciarse a simpie visia de Ia calendarizacion del mes que se comen.

Sin embargo el 25 de Mayo de 2018, o ahora recurrente inferpuso recurso de revisin en los
Siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO.

“No_entregaron Ia informacién por un eror en la_defincion del centro de sanciones
‘adminstrativas que opera  firancia el Ayuntamiento de Toluca, 1oda vez que se hace una ciara
referencia al mismo y por un involuntario error usé el nombre de el forito y 1o @ dabifo y por eso
negaron la nfomacicn soliciada” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

“Mo equivoqus en poner ol nombre del centro de sanciones administrativas, en lugar de
Giabiio puse torio y lo usaron para evadir todas las respuestas que los exhibiran en su gran
manto de cormupcion porque no levan alimentos y todo se o quedan. Exio que con la orreccion
‘enireguen a nformacion aa que estan obligados. Me levaron al ceniro conocido como el diabito
el jueves 24 de marzo de 2018 y no nos dieron de cenar nide desayunar. Ademds de que estaban
oas las colchonetas y la genfe es Muy grosera. Por eso quierd conocer en base al art 8
‘consiitucional y a a ley de acceso a la informacion poblica: 1.- uien s el proveedor de los.
alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido com el iabito en el colegio de
policia municipa, asi como la copia del proceso de adjudicacion de dicho servicio, incluyendo el
proceso de lictacion desde la convocaloria hasia el falo inal. 2. quien es el responsable de
llevar los almentos a dicho centro en fecha 24 de marzo de 2018 3.- Cua es el procedimiento
para llevar alimentos al centro de detencion administrativa conocido como el diabifo, quienes
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firman de reciido y dese una copia del recibo de alimentos para los deenidos, del dia 23 de
marzo en la noche y el 24 de marzo en la mafana 4.- Cuanlo tienen presupuestado al afo,
mensualmente, y anualmente para dar alimentos a los privados de su ibertad. 5.- Cunio cuesta
al afo la operacion del programa del alcoholimetro considerando la nomina del personal
esignado a dicho programa 6.- Al llegar uno es revisado por un pseudo meédico quien no lene
dentficacion, como nadie en dicho lugar:al respecto quiero saber i hay revision por parte de la
‘contralorta municipal para revisar que usen gafetes de identiicacion los servidores pibicos que
ahi trabajan 7.- Quiero que me comprueben que el pseudo médico tiene la céduia profesional
para ejercer dicho senicio piblico con la capacidad necesaria. 8.- Cuanios polcias asignan a
este programa cada vez que lo implementan y cuanto aumentan o deltos en dichos dias por
distraer al personal de seguridad pibica de sus abores de vigilancia. 9.- Que tipo de sancion se
merece quien no haya llevado los almentos y quién era el responisable de hacerlo en a fecha 24
e marzo de 2018_10.- que me demuesiren que el personal asignado a dicho centro tiene las
‘cédulas profesionales de psicologos y médicos cijanos. 11.- Quien fue el servidor pubico que
mando colocar el letrero aa enirada que tiene un diablo en aparente estado de ebriedad, 1o que
representa una violacion a os derechos humanos ya que nadie puede ser exhbido ni
discriminado y menos ser objeto de buria y mucho menos por parte de las autoridades, e etrero
st en la entrada a las celdas. 12.- Quien es el concesionario de la maquina expendedora de
alimentos en el iabito y quiero copia del proceso e icitacién para adjudicara” (Sc)

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION DE ESTE SUJETO
OBLIGADO:

En mérto de Io precisado con anteroridad, en la respuesta proporcionada por este Sujeto
‘Obligado, resulta oportuno exponer en este acto, en primer término que faly como se e hizo del
‘conocimiento a ahora recurrente, Ia fecha en que supuesiamente fue “ingresado” al Centro de
Sanciones Adminisirativas conocido como °E] Torito” donde lanamente expresa “Me levaron al
‘centro conocido como toro ol jueves 24 do marzo do 2018" y revisando el calendario ofical de
actvidades para el Gobiemo del Estado de Meéxico que apiica para las sevidoras publicas y los
‘senvidores pubicos que laboran en las dependencas del sector central del Poder Ejecutivo del
‘Gobiemo del Estado, Municipios y de orentacion para el sector auxiiar del mismo, se verfico
‘que talfecha no coincide con la fecha que menciona el recurrente, ya quo o 24 do marzo fuo
dia sabado y no Jueves, habendo por tal mofivo 2 dias de dferéncia que alteran de manera
‘considerable Ios supuesiCs hechos que menciona e recurrente, a no ublicarso on tiompo lugar
y circunstancias, existiendo una coniradiccien fundamental entre ko manifestado por el
recurrente y s “supuestos” hechos acaecidos; Aunado a o anterior e recurrente no aporto
ningin medio do prusba fohacionte o idéneo quo atestiguara ylo comprobara su dicho do
habor ostado on la focha y lugar quo refioro, por o que deja  esta autoridad (Sujeto Obiigado).
jurdicamente imposibiitado para satisfacer s nterés legltimo alno poder dar cumplimiento a o
Soliitado.

En segunda instancia, tal y como quedo de manifiesto, en el senido de que de acuerdo con la
estructura organica que corresponde a la Direccion Juridica del Ayuntamiento de Toluca, E1
Centro de Sanciones Adminisirativas conocido como “EI Torit no forma parte de Ia estuciura
e este municipi, toda vez que como es sabido, Ia atibucion para imponer sanciones.
‘admiistrativas en el Municipio de Toluca le corresponden los Oficales Calficadores al y como.
10 ordena el articulo 150 fraccion I, inciso b),de I Ley Organica Municipal del Estado de México
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vigente, asf como la fraccion X del articulo 3.22. del Codigo Reglamentario del Municiio de
Toluca 2016 vigente, mismo que a la leta estabiece:

Articulo 3.22 La o el Tituar de la Direccion Juridica Tiene las siguientes atibuciones:

X. Atender, Controar y coordinar Ias actividades del Centro e Mediacion, Conciiacion y
usiica Restauraiiva, asi como las Oficilias Caificadoras; Por Io que se raera que toda 1
informacidn que genera la Direccion Juridica a raves de las Oficialias Calficadoras en relacion
2 los ifractores y falias adminsirativas se encueniran disponibies y al mas amplio senvcio de
los ciudadanos.

'SOLICITUD AL PLENO DEL INFOEM
Por los argumentos y consideraciones veridas, solicto atenta y respefuosamente al Pleno del
Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacien Pubica  Proteccion de Datos Personales
el Estado de México y Municipios:

PRIMERO-Tener por atendida la soictud de informacion con nimero de foio
0018BITOLUCAIPI2016,

'SEGUNDO Tener por presentado el Informe Jusificado correspondiente al recurso de revisin
‘con nimero de expediente 01342INFOEMIPIRRI2013.

‘TERCERO- Que una vez valorados todos s elementos que considsren oportuns, se determine
1a resolucion a recurso de revisién nimero 01942/NFOEMIPIRRI2018

Sin otro particular, se solcta tener por rendido el nforme justficado al recurso de revision de que
e ha hecho alusion.

ATENTAMENTE

M.EN H.P. GONZALO BALLESTEROS LOPEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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13 de Febrero de 2013

LISTAS LAS GALERAS PARA APLICAR EL ALCOHOLIMETRO - A partir de
mafiana iniciara el programa del alcoholimetro en los municipios de Toluca,
Metepec, Zinacantepec y San Mateo Atenco, y contara con siete "fitros” distribuidos
estratégicamente en Ia region, que funcionaran, sobre todo, en la noche y
madrugada. A unas horas de arrancar el programa, las autoridades municipales
concluyeron con las adecuaciones a los lugares donde seran remitidas aquellas
personas que rebasen los limites autorizados de alcohol. Al respecto, el director de
Seguridad Pblica y Transito en Toluca, Carlos Alberto Nava Contreras, indicé que
ya se adecud el espacio ubicado en la Academia de Policia, al cual a partir de este
14 de febrero seran remitidas las personas que conduzcan su vehiculo en estado de
ebriedad, pues el arresto no podra ser conmutable a una multa, lugar al que
probablemente se le denominara "El Diablito". En entrevista, coments que se trabaja
coordinadamente en este programa con la Secretaria de Seguridad Ciudadana y los
municipios de Metepec, Zinacantepec y San Mateo Atenco, al cual s ha sugerido
lleve el nombre de "Sopla a la Vida". Expresé que el espacio que se acondiciona en
la Academia de Policia se le denominara "El Diablito", no porque se vaya a vivir un
infiemo, sino por darle una vision diferente, ya que al sitio donde se remite a las
personas que no pasan el alcoholimetro en Ia ciudad de México se le llama EI Torito.
EI Sol de Toluca, Primera Plana, 4-A; Metro, 6 / Pie de foto: EI Sol de Toluca,
Primera Plana, A

“En la Academia de Policia de Toluca, trabajadores habiltan las obras del inmueble
que serviran para alojar a los conductores que no pasen el Alcoholimetro”, Pie de.
foto: El Sol de Toluca, Primera Plana- A

AFINAN OPERATIVO EN TOLUCA - A parti del proximo jueves a las 23:00 horas.
estara funcionando el operativo alcoholimetro en el Valle de Toluca para disminuir
accidentes viales. En la capital estaran funcionando siete alcoholimetros de manera
itinerante, mientras que en Metepec habra cuatro. En ellos participaran 10 agentes
de sequridad publica, 10 de Transito, 4 médicos, 2 representantes del consejo de la
Judicatura, un supervisor de la Contraloria, 2 observadores ciudadanos y
representantes de fa Codhem. Los detenidos por conducir en estado de ebriedad en
Ia capital y Zinacantepec, seran remitidos al Colegio de Policia de Toluca para
cumplir su arresto. Reforma Estado, 8

REMODELAN EN METEPEC GALERAS POR EL ALCOHOLIMETRO - El
Ayuntamiento de Metepec invirtié un millon 300 mil pesos para la re modelacion de
las galeras municipales, a donde seran remitidos los ciudadanos que resulten
positivos en el alcoholimetro, contando con un area administrativa, seis celdas, un
‘consultorio médico, camaras de videovigilancia, espacios para el juez calificados y
oficial mediador, entre ofros. La Presidenta Municipal, Carolina Monroy del Mazo,
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15 de Febrero de 2013

INICIA PROGRAMA ALCOHOLIMETRO.- Anoche dio inicio el operativo
Alcoholimetro en los municipios de Toluca, Metepec, Zinacantepec y San Mateo
Atenco, el cual funcionara de jueves a sabado de manera permanente, en las
noches'y madrugadas. Hoy ya hubo conductores arrestados por superar [os niveles
de alcohol permitido. En Toluca, Ia Academia de Ia policia municipal acondiciono un
sitio denominado "El Diablito" para albergar entre 80 y 90 infractores, el cual consta
de areas separadas para hombres, mujeres y menores de edad, ademas de una
zona de servicio médico y otra de alimentos. Para realizar las pruebas, contaran con
20 il medidores y Ia ubicacion de los filtros se definira antes del inicio de la revision
y los elementos seran citados a las 23:00 horas. Poco antes de iniciarse el operativo
Alcoholimetro, Ia alcaldesa de Toluca, Martha Hilda Gonzalez, recorrié las
instalaciones de "El Diablito", donde seran remitidas las personas que excedan el
nivel de alcohol permitido. Los operativos buscan disminuir accidentes viales y las
muertes asociadas al consumo de bebidas embriagantes. El secretario del
Ayuntamiento, Braulio Antonio Alvarez Jasso, expresé que en el operativo
participaran cerca de 70 elementos de Seguridad Publica municipal y de la
Secretaria de Seguridad Ciudadana (SCC), ademas de 20 patrullas con camaras de
video. Gonzalez Calderon sefialo que "El Diablito" posee la infraestructura y los
recursos humanos necesarios para atender a las personas detenidas, pues contara
con personal de derechos humanos y de salud, un cuerpo juridico, un médico, una
trabajadora social y una psicologa. EI Sol de Toluca, Primera Plana, 4-A; milenio
Edoméx., Primera Plana; 28; Milenio Diario, 22; Metro, 7; Impulso Edoméx., 5;
EI Grafico, 10 / Pie de foto: Primera Plana-A; Milenio Edoméx., 7; El Grafico, 10
1 MXQ Noticias, Radio Mexiquense; MXQ Noticias, TV Mexiquense; Noticieros
Televisa Edoméx, 14102/13

MHGC INAUGURO “EL DIABLITO" - “La presidenta municipal de Toluca, Martha
Hilda Gonzalez Calderon realizé el corte del liston inaugural del “Diablito”,
instalaciones a las que seran trasladados aquellos que no pasen Ia prueba del
alcoholimetro. Este operativo inicia el 14 de febrero y estara en puntos itinerantes de
Ia ciudad los dias jueves, viemes, sabado y domingo de las 12 e la noche a las 4
de la mafiana”. Pie de foto: 8Columnas, PP-A

En sesion extraordinaria de Cabildo, la Alcaldesa Martha Hilda Gonzalez informé
ayer que el alcoholimetro finalmente se aplicara a partir de las 22:00 y hasta las 2:00
horas de jueves a sabado. Cada dia estaran operando dos operativos de revision
fijos y uno itinerante, y todo aquel que sea descubierto conduciendo en estado de
ebriedad, sera remitido al Colegio de Policia. "Hacemos una invitacion a todos los
padres de familia que si los hijos van a salir pues que estén al pendiente de como
van a regresar porque no habra ninguna excepcion en el tema del alcoholimetro”,
advirtid Ia Edil. Reforma Estado, 9
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Con fundamento en los articulos 4, 7, 23 fraccién 1V, 53 fracciones Il, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, y en atencién a su solicitud 000188/TOLUCA/IP/2018
mediante la cual requiere: “Me llevaron al centro conocido como Torito el jueves 24 de marzo de 2018 y no nos
dieron de cenar ni de desayunar. ademas de que estaban rotas las colchonetas y la gente es muy grosera. Por eso
quiero conocer en base al art. 8 constitucional y a la ley de acceso a la informacién publica: 1.- Quien es el
proveedor de los alimentos para el centro de sanciones administrativas conocido como el torito en el colegio de
policia municipal, asi como la copia del proceso de adjudicacién de dicho servicio, incluyendo el proceso de
licitacién desde la convocatoria hasta el fallo final. 2.- quien es el responsable de llevar los alimentos a dicho centro
en fecha 24 de marzo de 2018 3.- Cuél es el procedimiento para llevar alimentos al centro de detencién
administrativa conocido como el torito, quienes firman de recibido y deseo una copia del recibo de alimentos para
los detenidos, del dia 23 de marzo en la noche y el 24 de marzo en la mafana 4.- Cuénto tienen presupuestado al
afio, mensualmente, y anualmente para dar alimentos a los detenidos. 5.- Cuénto cuesta al afio la operacién del
programa del alcoholimetro considerando la némina del personal designado a dicho programa 6.- Al llegar uno es
revisado por un seudo médico quien no tiene identificacién, como nadie en dicho lugar: al respecto quiero saber si
hay revisién por parte de la contraloria municipal para revisar que usen gafetes de identificacion los servidores
publicos que ahi trabajan 7.- Quiero que me comprueben que el deudo médico tiene la cédula profesional para
ejercer dicho servicio publico con la capacidad necesaria. 8.- Cuéntos policias asignan a este programa cada vez
que lo implementan y cuédnto aumentan los delitos en dichos dias por distraer al personal de seguridad publica de
sus labores de vigilancia. 9.- Que tipo de sancién se merece quien no haya llevado los alimentos y quién era el
responsable de hacerlo en la fecha 24 de marzo de 2018. 10.- que me demustren que el personal asignado a dicho
centro tiene las cédulas profesionales de psicélogos y médicos cirujanos. 11.- Quien fue el servidor publico que
mandoé colocar el letrero a la entrada que tiene un diable en aparente estado de ebriedad, lo que representa una
violacién a los derechos humanos ya que nadie puede ser exhibido ni discriminado y menos er objeto de burla y
mucho menos por parte de las autoridades, el letrero esta en la entrada a las celdas. 12.- Quien es el
concesionario de la maquina expendedora de alimentos en el torito y quiero copia del proceso de licitacion para
adjudicarla.” Sic Al respecto, se adjunta documento emitido por la Direccién Juridica, con el que se atiende su
solicitud de informacién. Sin més por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M. en H.P. GONZALO BALLESTEROS LOPEZ

~* Revise arriba si se cuenta con Archivos Adjuntos





